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Loja, 01 de Agosto del 2008. 

Señor: 
JOEL ESPINOZA FLORES, ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía número 
1100448032; con domicilio en la ciudad de Loja. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento, que la Junta general de Socios de la 

compañía “ESPINOZA CARVAJAL CIA. LTDA”, en sesión de carácter universal 

realizada el día de hoy, por unanimidad tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE 

GENERAL de la compañía para un periodo de dos años, a partir de la presente fecha. 

Como GERENTE GENERAL, tendrá Ud. La representación legal de la compañía en 

forma Judicial y extrajudicial. 

Sus atribuciones y deberes, constan de la escritura pública de constitución de la 

compañía, celebrada el día veintisiete de Julio del dos mil seis, ante el notario sexto del 

cantón Loja, Dr. Jorge Barrazueta Guzmán, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Loja. 

Ud. Se dignará hacer constar su aceptación a pie de la presente. 

Atentamente, 

   
   

  

Yo, JOEL ESPINOZA FLORES, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía “ESPINOZA CARVAJAL CIA. LTDA”, que se me confiere según 
nombramiento precedente. 

l L 
Loja, OL de Agosto dej/2008.     

Discos 
Joel Espinoza Flores 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON IOJA.. 

Queda inscrito el Nombramiento que antecede en el REGISTRO DE - 

COMPAÑIAS DEL AÑO 2008, bajo la partida No. 622, y anotado en el 

repertorio con el No. 2343. 

Loja, 5 de agosto del 2008.. 
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REGISTRAL MEnLANilL 
MANDON LOTA. 
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